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Tengo el honor de transmitir a los Estados Miembros del Consejo un Informe del Presidente del ‎Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG).
				Houlin ZHAO
				Secretario General


SEXTO INFORME ANUAL DEL 
COMITÉ ASESOR INDEPENDIENTE SOBRE LA GESTIÓN (CAIG)

	Resumen
En el presente documento se recoge el Informe Anual del Comité Asesor ‎Independiente sobre la Gestión (CAIG) al Consejo de la UIT, que contiene ‎conclusiones y recomendaciones que se someten a la consideración del Consejo ‎y tratan de la función de Auditoría Interna, la gestión de riesgos y los controles ‎internos, los estados financieros, la contabilidad, la Auditoría Externa y la evaluación, con ‎arreglo al mandato del CAIG.
Este sexto Informe Anual del CAIG al Consejo de la UIT facilita información ‎actualizada sobre los temas tratados y las actividades realizadas en el Comité desde junio de ‎‎2016 y presenta recomendaciones específicas encaminadas a mejorar las ‎disposiciones en materia de supervisión, control interno y gobernanza con ‎objeto de atender mejor las necesidades actuales de la organización.
El CAIG invita al Consejo a aprobar sus recomendaciones ‎con la intención de seguir fomentando una respuesta efectiva y la adopción de medidas oportunas que puedan reforzar el principio de responsabilidad.
Acción solicitada
Se invita al Consejo a aprobar el Informe del CAIG y sus recomendaciones.
____________
Referencias
Resolución 162 (Rev. Busán, 2014); Acuerdo 565 del Consejo; Documentos C12/44 (Primer Informe Anual del CAIG al Consejo), C13/65 + Corr.1 (Segundo Informe Anual del CAIG al Consejo), C14/22 + Add.1 (Tercer Informe Anual del CAIG al Consejo), C15/22 + Add.1-2 (Cuarto Informe Anual del CAIG al Consejo); C16/22 + Add.1 (Quinto Informe Anual del CAIG al Consejo).


1	Introducción
1.1	El Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG) ejerce funciones de asesoría especializada ‎para ayudar al Consejo y al Secretario General en el ejercicio de sus responsabilidades de gobernanza en materia ‎de elaboración de informes financieros, sistemas de control internos, gestión de riesgos y procesos de gobernanza, así como de otros asuntos relacionados con la auditoría de acuerdo con los términos de referencia del CAIG. El CAIG contribuye de esta manera a mejorar la transparencia, la rendición de cuentas y la buena ‎gobernanza. Aunque no realiza tareas de auditoría ni duplica ninguna función de responsabilidad o ‎de auditoría, interna o externa, el CAIG vela por una utilización óptima de los recursos asignados a ‎las auditorías u otras actividades, conforme al marco general de la UIT en materia de garantías.
1.2	Los miembros actuales del CAIG son los siguientes:
–	Dra. Beate Degen (Presidenta)
–	Sr. Abdessalam El Harouchy
–	Sr. Graham Miller
–	Sra. Aline Vienneau
–	Sr. Kamlesh Vikamsey
1.3	Desde que presentó su quinto Informe Anual (Documento C16/22 + Add.1) y su Addéndum 1 al Consejo en su reunión de 2016, el CAIG se ha reunido del 10 al 12 de octubre de 2016, los días 2 y 3 de marzo de 2017, y del 9 al 11 de mayo de 2017. Las conclusiones de las reuniones de octubre, marzo y mayo se han integrado en este sexto ‎Informe Anual que el Comité presenta al Consejo. Los Miembros de la UIT pueden consultar los ‎Informes de las reuniones del Comité y sus Informes Anuales, así como otros documentos ‎esenciales, en la página web de la UIT dedicada al CAIG accesible a través de la página del Consejo de la UIT.
1.4	Asistencia a las reuniones del CAIG: la Dra. Degen, el Sr. El Harouchy, el Sr. Miller y el Sr. Vikamsey asistieron a las tres reuniones. La Sra. Vienneau asistió a dos de las tres reuniones del CAIG.
1.5	Desde la presentación de su último Informe Anual al Consejo en su reunión de 2016, el CAIG ha examinado todas sus responsabilidades, a saber, la función de Auditoría Interna, la gestión de riesgos, el control interno, la evaluación, los estados financieros verificados de la organización y la elaboración de informes financieros, así como la Auditoría Externa.
1.6	La Presidenta del CAIG participó a distancia en la reunión del Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (GTC‑RHF) celebrada el 1 de febrero de 2017, en la que informó a los Estados Miembros sobre cuestiones relativas a las esferas de competencia del Comité.
1.7	La Presidenta del CAIG participó también en la primera reunión de los Comités de Supervisión de las Naciones Unidas, que se celebró el 28 de noviembre de 2016 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York y contó con la participación de los comités de supervisión de 19 organismos del sistema de las Naciones Unidas. El principal objetivo de la reunión era intercambiar información sobre desafíos comunes y posibles buenas prácticas en el desempeño de la labor de los comités de supervisión. Los participantes discutieron los riesgos actuales e incipientes (por ejemplo, en relación con el fraude y la corrupción), la ciberseguridad y la transformación digital, y la madurez de los enfoques institucionales en relación con la gestión de riesgos en todo el sistema de las Naciones Unidas.
1.8	En el curso de sus reuniones, el CAIG mantuvo debates sobre cuestiones de fondo con el Secretario General y el Vicesecretario General, el Departamento de Planificación Estratégica y Relaciones con los Miembros, el Departamento de Gestión de Recursos Financieros, el Oficial de Ética, el Auditor Interno, el Auditor Externo y otros representantes de la administración, según las necesidades.
2	Seguimiento dado al quinto Informe Anual presentado por el CAIG al Consejo en su reunión de 2016 y estado de aplicación de las recomendaciones del Comité
2.1	Para ayudar al Consejo a seguir las medidas adoptadas en respuesta a las recomendaciones del ‎CAIG, el Comité ha examinado el estado de aplicación de sus recomendaciones anteriores: se han aplicado 10 de las 14 recomendaciones formuladas por el Comité desde 2016; las 6 recomendaciones formuladas ‎desde 2015; las 9 recomendaciones formuladas desde 2014; 7 de las 8 recomendaciones formuladas desde 2013 y 5 de las 6 recomendaciones formuladas desde 2012.
2.2	El Comité elogió el progreso realizado con respecto a la aplicación de sus recomendaciones anteriores y observó que el ritmo de aplicación estaba mejorando; las recomendaciones se estaban aplicando más rápidamente y se estaban incluyendo plazos en las recomendaciones en curso.
2.3	El Anexo 1 contiene estadísticas detalladas sobre el ritmo de aplicación de las recomendaciones formuladas por el CAIG.
3	Observaciones, conclusiones y recomendaciones para 2017
Gestión financiera
3.1	El CAIG examinó el Informe de Gestión Financiera de la UIT para 2016, así como los resultados financieros y los problemas con la Dirección. También observó que el Auditor Externo había emitido una opinión de auditoría sin salvedades que, al igual que en 2015, incluía un párrafo de énfasis relativo a los activos netos negativos debido a los pasivos actuariales relacionados con las prestaciones a largo plazo adeudadas al personal. Dicho párrafo de énfasis no cambia la opinión de auditoría sin salvedades, pero llama la atención sobre un asunto que a juicio del Auditor Externo es fundamental para que los usuarios comprendan el informe de los estados financieros.
3.2	El CAIG elogió a la Dirección por haber obtenido nuevamente como grato resultado una opinión de auditoría sin salvedades.
3.3	El CAIG tomó nota de que todas las recomendaciones formuladas por el Comité en Informes Anuales anteriores con respecto a la gestión financiera habían sido aplicadas o se estaban aplicando.
3.4	En los ámbitos en que el CAIG había recomendado que se mejoraran los informes financieros, la UIT ha aplicado las recomendaciones del Comité y ha introducido mejoras en los estados financieros para 2016 que se presentan al Consejo en su reunión de 2017. Las recomendaciones formuladas en relación con la evaluación actuarial y el Plan ASHI, y la coordinación con el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre los problemas del ASHI, siguen en curso.
3.5	El CAIG agradece al Departamento de Gestión de Recursos Financieros la manera positiva en que ha apoyado la labor del Comité y ha cooperado con el Comité para contribuir a entablar una relación de trabajo eficaz.
Gestión de riesgos
3.6	En términos de disposiciones de gestión de riesgos en la UIT, el CAIG siempre ha colaborado con el Departamento de Planificación Estratégica y Relaciones con los Miembros, y ha prestado asesoramiento y ha aportado contribuciones para hacer avanzar los nuevos procedimientos de gestión de riesgos.
3.7	Desde el último Informe Anual del CAIG, el Comité ha observado que la Secretaría ha realizado progresos impresionantes en lo que se refiere a la preparación de una Política de Gestión de Riesgos y de una Declaración de Asunción de Riesgos para la UIT.
3.8	El CAIG hizo suyas la Política de Gestión de Riesgos y la Declaración de Asunción de Riesgos, y alienta a la Dirección de la UIT a poner la política en práctica.
3.9	El CAIG seguirá realizando tareas de supervisión y prestando asesoramiento, como queda estipulado en las disposiciones de gestión de riesgos.
Recomendación 1 (2017): Una vez que el Secretario General lo someta a la consideración del Consejo, el CAIG recomienda que la UIT apruebe y aplique la Política de Gestión de Riesgos y la Declaración de Asunción de Riesgos.
Auditoría Externa e Informe del Auditor Externo para 2016
3.10	El CAIG tuvo reuniones regulares con el Auditor Externo para discutir sobre el enfoque y los avances de la auditoría, y abordar cuestiones que iban surgiendo. 
3.11	El Comité examinó con el equipo de auditoria el Informe del Auditor Externo sobre la verificación de los estados financieros de la UIT para 2016 que se somete a la consideración del Consejo. El Comité preguntó al Auditor Externo y ofreció garantías sobre el proceso, el alcance, las conclusiones y las recomendaciones de la auditoría; la independencia de los auditores; el seguimiento de las recomendaciones anteriores de la Auditoría Externa; y otras cuestiones técnicas. El CAIG elogia al Auditor Externo por la presentación a tiempo de su informe de auditoría, que le ha permitido examinarlo pese al calendario extremadamente ajustado que ha tenido que implantarse para tener en cuenta la reunión del Consejo de este año.
3.12	El Informe del Auditor Externo es completo y útil para el Consejo, ya que contiene 12 recomendaciones formales y cuatro sugerencias para la atención de la Dirección. Además de las observaciones formuladas por los auditores con respecto a los estados financieros y el desempeño financiero de la UIT, una parte importante del Informe de Auditoría Externa contiene un extenso comentario sobre la auditoría de desempeño y recomendaciones sobre las compras. La Dirección puede abordar muchas de las recomendaciones en el contexto de la preparación y adopción de un manual de compras exhaustivo y global (de la que carece actualmente la organización) y de algunos procedimientos y políticas mejorados.
3.13	La UIT carece del alcance o el valor de las compras operacionales que tienen muchos otros organismos de las Naciones Unidas. El CAIG considera que varios requisitos fundamentales y funciones básicas pueden abordarse eficazmente, a un coste y por un esfuerzo aceptables, teniendo en cuenta la relación coste/beneficio de los avances propuestos y basándose en la práctica actual en otros organismos. Se trata de aprender de la experiencia de otros organismos del sistema de las Naciones Unidas, no de "reinventar la rueda". El CAIG opina que este enfoque (punto de referencia) puede aplicarse en el ámbito de las compras, pero también en otros, como la ética. También considera que es conveniente que las disposiciones de la UIT sean no solamente adecuadas y eficaces, sino también proporcionales al tamaño, a la naturaleza y a las circunstancias de la organización. En su reunión de otoño de 2017 y teniendo presentes las recomendaciones del Auditor Externo, el CAIG examinará el tema de las compras con más detalle, con miras a ofrecer asesoramiento adicional a la Dirección.
3.14	El CAIG encomia la atención prestada por el Consejo a las observaciones del Auditor Externo y a la Recomendación 1 de la auditoria relativa a los importantes problemas y desafíos que plantea la inminente y posible jubilación de numerosos miembros del personal, y la ausencia de un plan estratégico de recursos humanos actualizado y de una estrategia de planificación de reemplazos. El CAIG considera que esta situación entraña un riesgo considerable para la UIT. En el contexto del entorno en rápida evolución de la UIT y de la posible necesidad de precisar el objetivo de la UIT a largo plazo, es imprescindible abordar con mayor urgencia y alcance el tema de la brecha en la dotación de personal, para garantizar que la UIT cuente con las aptitudes y competencias necesarias para el futuro. El CAIG tratará nuevamente este tema en su próxima reunión con el fin de seguir analizando los nuevos riesgos que existen.
3.15	El Anexo 1 al Informe del Auditor Externo contiene información sobre el estado de la aplicación de las recomendaciones de auditoría formuladas en años anteriores.
Auditoría Interna
3.16	El CAIG siguió con atención las actividades de la Unidad de Auditoría Interna de la UIT durante el ‎último año. También examinó la planificación y los avances de las actividades de Auditoría Interna, y los resultados de los informes de auditoría de 2016/2017.
3.17	El CAIG examinó los informes de Auditoría Interna siguientes:
–	Inspección de los contratos de expertos externos;
–	Auditoría de los Fondos Fiduciarios;
–	Evaluación del riesgo de fraude institucional;
–	Auditoría del aprendizaje, la formación y el desarrollo profesional;
–	Auditoría de los servicios de contratación, arrendamiento y mantenimiento de TI;
–	Auditoría de igualdad e integración de género en la UIT.
3.18	El Comité también tomó nota del Informe Anual del Auditor Interno sobre las actividades de Auditoría Interna que se somete a la consideración del Consejo en su reunión de 2017 (Documento C17/44). En ese Informe se resumen las auditorías realizadas en el periodo entre marzo de 2016 y febrero de 2017, y los informes disponibles, que el CAIG pone en conocimiento del Consejo.
3.19	En más de la mitad de los informes de auditoría, el Auditor Interno opinaba que la gobernanza, los procesos de gestión de riesgos y los controles internos relativos a las esferas examinadas no eran suficientemente adecuadas ni eficaces.
3.20	El CAIG señaló que la Auditoría Interna había detectado deficiencias y procedimientos inadecuados, en muchos casos sobre cuestiones de gran importancia, en sus informes. El Comité alienta a la Dirección a dar prioridad a la acción y reforzar los procedimientos en los ámbitos abarcados en las recomendaciones de auditoría, y a velar por que, una vez aprobadas las recomendaciones de la Auditoría Interna, se apliquen sin demora.
[bookmark: _GoBack]3.21	El CAIG también observó que en la lista de temas de Auditoría Interna abordados en 2017 figuraba la auditoría de la política de igualdad e integración de género en la UIT. Si bien este tema es importante que lo aborde la Dirección de la Unión, no surge de un riesgo de Auditoría Interna claramente identificado. En opinión del CAIG, sería más conveniente que de esta evaluación y revisión se ocuparan otros expertos en gestión de la organización, en lugar de utilizar los recursos y la experiencia profesional en materia de auditoría limitados de la Unidad de Auditoría Interna. En su Informe Anual de 2015, el CAIG ya había señalado que convenía que algunos temas examinados por la Unidad de Auditoría Interna fueran examinados por la Dirección, por ejemplo, el informe de auditoría sobre el uso del papel en la Secretaría.
3.22	El CAIG recibió información más detallada sobre la metodología de evaluación de riesgos en que se basaban los planes de Auditoría Interna, y tomó nota del grado de detalle y análisis disponible para respaldar la planificación anual. El Comité espera seguir recibiendo este tipo de información para apoyar su examen de los proyectos de plan de auditoría anual y garantizar un plan de trabajo de Auditoría Interna basado en los riesgos y bien fundamentado.
Recomendación 2 (2017): El CAIG recomienda que la Auditoría Interna impulse la adopción de una planificación de la auditoría basada en los riesgos y plurianual, que incluya un ciclo continuo de cobertura, para asegurar una supervisión adecuada de las esferas fundamentales y las actividades operacionales con el tiempo, haciendo el mejor uso posible de los limitados recursos de la Auditoría Interna.
Recomendación 3 (2017): Siguiendo la recomendación formulada por el CAIG en 2016, es importante que los limitados recursos de la Unidad de Auditoría Interna se empleen para examinar los ámbitos que representan los riesgos de mayor prioridad para la organización.
Recomendación 4 (2017): Para asegurar una gestión oportuna de la respuesta a las recomendaciones de la Auditoría Interna, el CAIG recomienda que todas las recomendaciones de la Auditoría Interna acordadas por la dirección operacional incluyan plazos para su aplicación.
Ética
3.23	La UIT acaba de crear el puesto de Oficial de Ética y, según el mandato del Comité, éste se encarga de supervisar las políticas y los procedimientos en materia de ética de la organización.
3.24	Como práctica de buena gobernanza, y a fin de velar por la transparencia y la eficacia de los acuerdos de la UIT con la población y con las entidades externas o terceras partes relacionadas con la organización, será importante que los elementos pertinentes de las disposiciones en materia de ética de la UIT se conozcan y puedan consultarse fácilmente.
Recomendación 5 (2017): El CAIG recomienda que la política, la práctica y los procedimientos de ética de la UIT se den a conocer en el sitio web público de la organización a medida que se definan.
Cumplimiento y gestión del riesgo de fraude
3.25	Desde el último Informe Anual del CAIG, y a la luz de las conclusiones generales y las inquietudes planteadas en los informes de Auditoría Interna, el CAIG ha iniciado un diálogo con la Dirección sobre el entorno general de control en la ITU, en particular en relación con el cumplimiento y la gestión del riesgo de fraude. Este objetivo conjuga consideraciones operacionales relacionadas con la Auditoría Interna, la gestión financiera, los medios legales, las compras y los recursos humanos.
3.26	Este asunto es especialmente importante en relación con el riesgo de fraude, ya que la organización carece actualmente de una política sobre fraude, incluidos el soborno y la corrupción, y es necesario mejorar muchos aspectos del cumplimiento y la gestión de riesgos.
3.27	La Auditoría Interna encargó una evaluación del riesgo de fraude para la UIT, siguiendo las recomendaciones formuladas por la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas. El CAIG alaba el hecho de que se haya realizado una evaluación adecuada de este asunto.
3.28	El CAIG ha examinado el informe de evaluación del riesgo de fraude, en el que se indican los ámbitos en que se considera que la UIT está expuesta a cierto riesgo de fraude o que pueden contribuir a aumentar las posibilidades de que se cometa algún tipo de fraude. La evaluación se basa en marcos reglamentarios en los que el fraude se alertaría, detectaría o desalentaría por medio de transacciones, procesos, directrices y procedimientos, y en entrevistas que permiten determinar la manera en que miembros clave del personal de la UIT perciben la vulnerabilidad de la organización.
3.29	El CAIG opina que este Informe contiene recomendaciones útiles. El Comité desea animar a la Secretaría a que actúe a tenor de las prioridades, pero sin menoscabo de las diversas funciones implicadas en la aplicación de las recomendaciones. En términos de las diferentes aptitudes y la experiencia profesional necesarias para llevar adelante las medidas mejoradas, será necesario mantener una distinción de las aptitudes y las competencias profesionales que requieren las distintas funciones (por ejemplo, entre las funciones de la autoridad jerárquica, de la Auditoría Interna y del Oficial de Ética). Es importante que las medidas que se elaboren y las soluciones a que se llegue guarden proporción con el tamaño y las necesidades de la organización. Por ejemplo, en opinión del CAIG, existe una distinción clara entre cumplimiento, control y ética, pero la función de la Oficina de Ética no debe necesariamente ser brindar formación en materia de lucha contra el fraude, lo cual podría ser comprometedor si se convirtiese en un mecanismo de prevención del fraude. El CAIG seguirá ejerciendo funciones de supervisión y ofreciendo asesoramiento a la Dirección en lo que respecta a las medidas de lucha contra el fraude en la UIT.
Recomendación 6 (2017): El CAIG recomienda que, con carácter prioritario y como medida de buena gestión, la Secretaría elabore una política oficial de lucha contra el fraude, ofrezca cursos de formación al respecto y tome otras medidas coherentes con las buenas prácticas. Se recomienda que la solución sea proporcional al tamaño de la organización y vele por que las funciones no se vean comprometidas por objetivos antagónicos.
Control de las actividades fuera de la Sede
3.30	En vista de las conclusiones de las anteriores auditorías internas, el CAIG ha recibido información de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) sobre las medidas tomadas para hacer frente a los problemas relacionados con las actividades sobre el terreno, en particular el cumplimiento de las medidas de seguridad y los requisitos financieros, el presupuesto y la gestión de proyectos, y la supervisión de la Dirección.
3.31	El CAIG alienta a la BDT a que siga tomando medidas para garantizar un control adecuado de la gestión institucional de las operaciones y las prácticas de gestión sobre el terreno, en particular para velar por el cumplimiento de las normas y los reglamentos financieros/de gestión de la UIT, y las normas de seguridad de las Naciones Unidas en las oficinas sobre el terreno.
Proyecto de construcción de la Sede de la UIT
3.32	El CAIG ha recibido información sobre la evolución del proyecto de construcción de las instalaciones de la Sede y, a la luz de la importancia que tiene el proyecto para la organización, tiene la intención de seguir interactuando con el equipo de la UIT encargado de la aplicación del proyecto.
3.33	El Comité reconoce y agradece el profesionalismo y la transparencia con que se está llevando adelante el proyecto y se logra avanzar al respecto.
3.34	El CAIG comprueba con agrado que la UIT va a contratar a un experto en grandes proyectos de construcción. Habida cuenta de la complejidad técnica y del riesgo que conlleva este tipo de proyectos grandes de construcción e infraestructura, y para garantizar a la Dirección y al Consejo que el proyecto se está gestionando adecuadamente desde los puntos de vista de la economía, la eficiencia, la eficacia y el medio ambiente, el CAIG opina que la UIT debería considerar la conveniencia de pedir ayuda a un experto en auditorías de procesos y procedimientos como los que están implicados en este proyecto.
3.35	El CAIG también alentaría a todos los grupos regionales a nombrar a miembros para conformar el Grupo Asesor de los Estados Miembros sobre las Instalaciones (MSAG).
3.36	El Comité anima a la Dirección de la UIT a proseguir la labor positiva que está realizando a este respecto.
Recomendación 7 (2017): El CAIG recomienda que la UIT considere la conveniencia de contratar a un auditor con conocimientos especializados en este ámbito y, a su debido tiempo, realizar una auditoría independiente de la cuenta creada para la construcción del edificio.
Evaluación
3.37	Durante su última reunión, celebrada en mayo de 2017, el CAIG recibió un informe que contenía un estudio de viabilidad de la evaluación de la UIT. El Comité encomia a la Dirección de la UIT por haber tomado la iniciativa de determinar la necesidad y posibles medidas para una función de evaluación, y está dispuesto a ofrecer asesoramiento a la Dirección de la UIT de ser necesario.
3.38	El Comité examinará el informe con el estudio de viabilidad en su próxima reunión.
4	Otros asuntos
4.1	El CAIG celebrará su próxima reunión en otoño de 2017.
4.2	Los miembros del CAIG desean agradecer a los Estados Miembros, al GTC-RHF, al GTC-SEDE, al Secretario General y a los funcionarios de la UIT su apoyo, su cooperación y su ‎actitud positiva en el funcionamiento efectivo del ‎Comité.
4.3	Los miembros del CAIG, sus responsabilidades, su mandato y sus informes están disponibles en ‎la página web pública de la UIT sobre el CAIG: http://www.itu.int/en/council/Pages/imac.aspx.


ANEXO 1
Estadísticas de aplicación de las Recomendaciones del CAIG
		Estado general de 
la aplicación de las recomendaciones 
del CAIG 2012-2016
	Nº
	%

	Total
	43
	100

	Aplicadas
	37
	86

	En curso
	6
	14

	No aceptadas
	0
	0



	

		Estado de las recomendaciones 
de 2016 del CAIG
	Nº
	%

	Total
	14
	100

	Aplicadas
	10
	71

	En curso
	4
	29

	No aceptadas
	0
	0



	

		Estado de las recomendaciones 
de 2015 del CAIG
	Nº
	%

	Total
	6
	100

	Aplicadas
	6
	100

	En curso
	0
	0

	No aceptadas
	0
	0



	

		Estado de las recomendaciones 
de 2014 del CAIG
	Nº
	%

	Total
	9
	100

	Aplicadas
	9
	100

	En curso
	0
	0

	No aceptadas
	0
	0



	

		Estado de las recomendaciones 
de 2013 del CAIG
	Nº
	%

	Total
	8
	100

	Aplicadas
	7
	87

	En curso
	1
	13

	No aceptadas
	0
	0



	

		Estado de las recomendaciones 
de 2012 del CAIG
	Nº
	%

	Total
	6
	100

	Aplicadas
	5
	83

	En curso
	1
	17

	No aceptadas
	0
	0



	



______________
Todas las recomendaciones 
del CAIG 2012-2016

No.	Aplicadas; [VALUE]; [PERCENTAGE]

En curso; [VALUE]; [PERCENTAGE]

No aceptadas; [VALUE]; [PERCENTAGE]


Implemented	In progress	Under consideration	Not accepted	37	6	0	0	
Recomendaciones del CAIG 2016

No.	Aplicadas; [VALUE]; [PERCENTAGE]
En curso; [VALUE]; [PERCENTAGE]

No aceptadas; [VALUE]; [PERCENTAGE]


Implemented	In progress	Under consideration	Not accepted	10	4	0	0	
Recomendaciones del CAIG 2015

No.	Aplicadas; [VALUE]; [PERCENTAGE]
En curso; [VALUE]; [PERCENTAGE]

No aceptadas; [VALUE]; [PERCENTAGE]


Implemented	In progress	Not accepted	6	0	0	
Recomendaciones del CAIG 2014

No.	Aplicadas; [VALUE]; [PERCENTAGE]
En curso; [VALUE]; 
[PERCENTAGE]
No aceptadas; [VALUE]; [PERCENTAGE]

Implemented	In progress	Not accepted	9	0	0	
Recomendaciones del CAIG 2013

No.	Aplicadas; [VALUE]; [PERCENTAGE]
En curso; [VALUE]; [PERCENTAGE]
No aceptadas; [VALUE]; [PERCENTAGE]

Implemented	In progress	Not accepted	7	1	0	
Recomendaciones del CAIG 2012

No.	Aplicadas; [VALUE]; [PERCENTAGE]
En curso; [VALUE]; [PERCENTAGE]
No aceptadas; [VALUE]; [PERCENTAGE]

Implemented	In progress	Not accepted	5	1	0	
• http://www.itu.int/council •
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